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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-00626-00 

 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S. NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO: CARLOS MISAEL ACOSTA CALA C.C. 88.226.133   

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede, con fundamento en el Artículo 
599 del Código General del Proceso, se decretará la medida cautelar requerida. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero embargables que CARLOS 
MISAEL ACOSTA CALA C.C. 88.226.133, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro y demás productos, en las entidades financieras referidas en el escrito. 
 
Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de SEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($6.700.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. 
 
· Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
  
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
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Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cucuta - N. De Santander 
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Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00815-00  

  
Demandante:  JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO C.C. 1.090.374.728  

            OSCAR JULIAN GUACANEME ALTUVE C.C. 91.355.240  
Demandado:   JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C. 1.093.736.010  
  
 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada y como quiera que en el auto de fecha 25 de 
agosto de 2021, se incurrió en error en el numeral tercero, en lo relacionado con la entrega de 
depósitos al demandante JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO, se procederá a corregir la aludida 
providencia, no obstante, debe resaltarse que, en la liquidación del crédito practicada por el extremo 
activo el 08 de marzo de 2021, sí se hace referencia a la obligación del a favor del señor PRADO 
CARRILLO, liquidación que fue aprobada por auto de fecha 29 de junio de 2021.   
 
En consecuencia de lo anterior y toda vez que revisado el sistema de depósitos judiciales se verifica 
el pago total de la obligación perseguida por JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO, esta Operadora 
Judicial considera del caso, dar por terminado  parcialmente el proceso de la referencia, lo cual es 
procedente de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en 
concordancia con el artículo 461 del C.G.P.  
 
Los depósitos judiciales constituidos por la suma de $650.000, se entregaran al demandante JOHAN 
DE JOSE PRADO CARRILLO, en virtud de la liquidación que se encuentra debidamente aprobada, 
la cual se ajusta al mandamiento de pago proferido.  
 
Los dineros restantes se entregarán al acreedor OSCAR JULIAN GUACANEME ALTUVE, por no 
superar el valor de la liquidación del crédito aprobada.  
 
 
Por lo expuesto, JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO, promovido por JOHAN DE 
JOSE PRADO CARRILLO en contra de JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS, por pago 
total de la obligación y las costas procesales. 
  
SEGUNDO: Continuar la tramitación correspondiente de la obligación perseguida por OSCAR 
JULIAN GUACANEME ALTUVE.   
 
TERCERO: ORDENAR la entrega  a la parte demandante JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO, 
de los depósitos judiciales consignados a favor del presente proceso a nombre de JESUS 
MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C. 1.093.736.010, hasta la suma de $650.000, 
conforme a lo expuesto anteriormente.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
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A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

El dinero restante, es decir, la suma de $3.834.346,94 se entregarán al demandante OSCAR JULIAN 
GUACANEME ALTUVE, teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, y que se 
encuentra acorde a lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P. 
 
Los títulos judiciales serán entregados a la apoderada de los demandantes, como quiera que se 
encuentra facultada para recibir.  
 
CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de ejecución en la 
demanda adelantada por JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO (previo pago del arancel 
correspondiente), realizando la constancia pertinente sobre la cancelación total de la obligación, de 
conformidad con el artículo 116 del C.G.P. Los documentos serán entregados al extremo pasivo.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
PRENDARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01129-00 

 
DEMANDANTE:  AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. NIT. 900.525.647-3 
DEMANDADOS: MYRIAM VALDERRAMA ARAGON C.C. 38.246.101 
    GUIOVANNY ALEXANDER LOPEZ VALDERRAMA C.C.1.090.418.726 
 
En atención a la solicitud que antecede y toda vez que mediante oficio de fecha 05 de agosto de 2021, El 
CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA informó sobre el levantamiento de la 
medida proferida por este despacho en virtud del embargo decretado por EL INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DELOS PATIOS, el despacho no accederá a la solicitud elevada por la 
apoderada del extremo activo.  
 
Así mismo, se ordena oficiar al INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DELOS PATIOS 
el estado de la cautela proferida para lo de su competencia. Ofíciese por secretaría.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
Firmado Por: 

 
Carolina  Serrano Buendia 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2018-00800-00 
 
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS:  JUVER ADOLFO BLANCO TARAZONA C.C. 1.090.481.446 

ISMAEL PEÑARANDA ESCALANTEC.C.1.091.804.788 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
representante legal de COAL FATIBAR 20 SAS, respecto de la cautela decretada. 
 
En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado por el termino de tres (03) días a la parte 
demandante, para que se pronuncie con relación al paz y salvo allegado. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00556-00  
  
DEMANDANTE: HIGINIO CAMACHO propietario de COMERCIO YAMAHA MOTOS  
DEMANDADO:   ELKIN FERNANDO ARAQUE BALLESTEROS C.C. 6.662.742   
  

Teniendo en cuanta la diligencia de notificación surtida y como quiera que mediante ACUERDO 
CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021, se dispuso que, a partir del 06 de 
septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CÚCUTA ubicados en la Libertad y Atalaya, 
tendrán su horario de atención desde las 7:30 am hasta las 3:30pm, en jornada continua, se 
ordena a la parte actora practicar nuevamente la notificación personal.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
LPCH 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00697-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:    CRISTHIAN ALEXANDER CITA CANDELO C.C. 16.378.923 

   
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
el Banco Santander, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00697-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:    CRISTHIAN ALEXANDER CITA CANDELO C.C. 16.378.923 

   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial vista a folio que antecede, y previo a acceder al 
requerimiento de otras entidades se ordena a la parte demandante remitir al correo electrónico del 
convocado al juicio la notificación contemplada en el Decreto 806 de 2020.    
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
VERBAL SUMARIO Rad. No. 54-001-41-89-001-2021-00219-00 

 

Demandante   VIANNY SANCHEZ ACEVEDO C.C. 60.403.926 
Demandada:   CLAUDIA PATRICIA MALDONADO C.C. 60.446.232  
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se procede a correr traslado a la parte 
demandante por TRES (3) días de la contestación realizada por la demandada a través 
de apoderada judicial, a fin de que pueda pronunciarse, adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda 
hacer valer, de conformidad con lo regulado por el artículo 391 del C.G.P.   
  
Igualmente, se le reconoce personería suficiente a la Dra. MARYURI GLEDISMAR FERRER 
SOTO identificada con C.C. 1.127.577.278 y L.T. 326.696 del C.SJ. como 
apoderada de la demandada CLAUDIA PATRICIA MALDONADO, en los términos y facultades del 
poder conferido.   
  
Cabe precisar que no se dará aplicación a la carga procesal establecida en el inciso segundo del 
numeral 4º del art. 384 del C.G.P., ante las dudas que se plantean por la demandada respecto de la 
vigencia del contrato, de conformidad con jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional.  

  
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado el 
día de hoy, 4 de octubre de 2021,  

a  las 7.30 A.M. 
______________________ 

El Secretario 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00227-00 
 
Demandante:  BANCO W  NIT. 900.378.212-2 
Demandado:   LUIS EDUARDO SUAREZ JIMENEZ C.C 13.483.089   
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial vista a folio que antecede, se ordena a la parte 
demandante remitir al correo electrónico del convocado al juicio indicado en el CERTIFICADO DE 
MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL la notificación contemplada en el Decreto 806 
de 2020.   
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 4 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00262-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  LUZMARINA GARCIA FUENTES C.C 60.383.448 
 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00328-00 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado 
judicial, contra  PAOLA ESTEFANIA ACEVEDO ROJAS, GRACIELA PATRICIA GOMEZ BASTOS Y 
SERGIO ANDRES ROJAS GOMEZ, a efectos de entrar a decidir sobre su admisión. 
 
A ello debiera procederse, sino fuera porque revisada la demanda se advierte por parte del Despacho que 
esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, pues se  observa que el Presidente 
de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta Consultiva, es pariente en tercer grado de 
consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad 
existentes se estructura la causal contenida en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la 
amistad íntima que de esta relación surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de 
proteger el equilibrio y la imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se 
declara impedida para conocer de la misma. 
 
Así las cosas, este juzgado se declarara impedido para conocer del presente proceso y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 144 del C.G.P., dispondrá la remisión del mismo al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple quien sigue en turno en el mismo ramo y categoría, atendiendo el orden 
numérico. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, interpuesto por 
RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra PAOLA ESTEFANIA ACEVEDO ROJAS, 
GRACIELA PATRICIA GOMEZ BASTOS Y SERGIO ANDRES ROJAS GOMEZ, por hallarse en curso en la 
causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo judicial, el 
expediente al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta localidad para su 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibídem.       
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.                                                                                    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
4 de octubre de 2021,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 4 

de octubre de 2021,  a  las 7: 30 A.M. 
____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejec .Rad: 54-001-41-89-001-2021-00330-00 
 

Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA  S.A actuando a través 
de apoderada judicial en contra de JUAN ARISTIDES ROSAS GARCIA, para decidir acerca de su admisión. 
 
Seria  del  caso  proceder  de  conformidad  sino  se  observara  que  una  vez  revisado  el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que: 
 
 1.Debe  aclarar  las  pretensiones,  como  quiera  que  computa los  intereses  de  plazo hasta la presentación de 
la demanda, es decir hasta el 30 de septiembre de 2021, no obstante los intereses moratorios, los solicita desde 
el 28 de mayo de 2021, configurándose con ello un doble cobro de interés. 
 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en  un  término  de  cinco  
(5)  días  proceda  a  subsanar  el  defecto  reseñado,  so  pena  de proceder al rechazo. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir  la  presente  demanda,  promovida  por SOCIEDAD  BAYPORT COLOMBIA S.A actuando a  
través  de  apoderada  judicial en  contra  de JUAN  ARISTIDES  ROSAS  GARCIA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora en los términos y 
efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
La Juez, 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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